
 

 

 
 

 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO  VERBAL  

DEMANDANTE HÉCTOR JAIME ARROYAVE BERMÚDEZ 

DEMANDADO  COOPERATIVA BELÉN DE AHORRO Y CRÉDITO 

INSTANCIA SEGUNDA 

PROCEDENCIA JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

RADICADO 05001 40 03 020 2018 00164 03 

ASUNTO PRÓRROGA COMPETENCIA 

 
 

Teniendo en cuenta que este despacho en sede de segunda instancia tiene seis 

meses para fallar el presente asunto de conformidad con la norma procesal y dada 

la congestión judicial derivada de la pandemia del COVID 19, es procedente 

prorrogar la competencia para seguir conociendo de este asunto. 

 

En virtud de lo anterior, SE PRORROGA la competencia para seguir conociendo de 

este proceso hasta el 09 de julio de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
1. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 
LA JUEZ 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos  Nro. _205_ 

 Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

Medellín _16 de diciembre de 2021  

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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